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Estadísticas del Gobierno General de base 

devengado – Tercer trimestre 2023 
 
La Dirección General de Política Macroeconómica (DGPM) ha venido realizando la revisión 

y actualización del Modelo de Seguimiento Fiscal con el que se producen las estadísticas 

fiscales del país1, el cual fue construido bajo los principios del Manual de Estadísticas de 

Finanzas Públicas (MEFP) de 1986 del Fondo Monetario Internacional (FMI), cuya metodología 

de registro de eventos económicos es la base caja2. Al respecto, desde el año 2012 la DGPM ha 

desarrollado actividades de naturaleza conceptual y metodológica encaminadas a implementar 

un Modelo de Seguimiento Fiscal acorde con los nuevos estándares internacionales de devengo 

del FMI, definidos en el MEFP 2001 y en su actualización de 20143. Se espera que este trabajo 

de actualización metodológica en materia de Estadísticas de Finanzas Públicas (EFP) permita 

avanzar en la estandarización de conceptos y facilite la comparación de indicadores con pares 

globales y en el interior del país4.  

 

Este trabajo se desarrolla en el marco del Subcomité de Estadísticas de Finanzas Públicas 

de la Comisión Intersectorial de Información para la Gestión Financiera Pública (CIIGFP) y 

del compromiso del Gobierno nacional con la Política Nacional de Información para la 

Gestión Financiera Pública (Conpes 4008 de 2020). Para ello, se ha avanzado en la generación 

de cifras preliminares de base devengado, cuyo principal insumo es la información contable que 

recopila la Contaduría General de la Nación (CGN) a través del CHIP (Consolidador de Hacienda 

e Información Pública). Se denominan preliminares, dado que la metodología para su generación 

aún continúa en construcción, por lo que todavía no se consideran como cifras oficiales para el 

análisis de la política fiscal.  

 

En este documento se presenta el Cierre Fiscal a 3T-20235  - Gobierno General (Base 

Devengado)6 ofreciendo un análisis detallado de los resultados fiscales preliminares. 

 

 

 
1 En cumplimiento del numeral 1 del artículo 3 del Decreto 4712 de 2008. 
2 Esta metodología presenta limitaciones al momento de realizar análisis de sostenibilidad fiscal debido a que no proporciona un 
marco analítico completo de todas las operaciones que realiza el sector público y centra su atención solo en las transacciones 
realizadas en efectivo. 
3  Los detalles conceptuales de esta metodología, así como el plan de convergencia que se estableció inicialmente para su 
implementación, se presentaron en el capítulo 11 del MFMP del año 2019. Además, en el Apéndice 1 del MFMP de 2021 se presentó 
una actualización de la hoja de ruta a seguir por el gobierno para realizar esta convergencia. 
4 Por ejemplo, con las cifras del Sistema de Cuentas Nacionales producidas por el DANE y el Banco de la República, en las que 
también se tienen indicadores de balance fiscal y de deuda para los subsectores del Gobierno General. 
5 Las cifras corresponden a los valores acumulados a esta fecha en lo corrido del año.  
6Disponible en: https ://www.minhacienda.gov.co/webcente r/portal/EntidadesFinancieras/pages_EntidadesFinancieras/PoliticaFiscal 
/cf//cierrefiscal2023/cierresfiscalestrimestralesgncyspnf.  






























